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 ORDEN DEL DÍA  
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión de fecha 27 de 

noviembre de 2012.    

Queda aprobada el Acta por unanimidad. 

ASUNTOS Y EXPEDIENTES DE CARÁCTER RESOLUTIVO  

2º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de resolución del convenio de 

colaboración suscrito con la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 

Navarra, para la prestación de los “servicios de proximidad para pequeña 

y mediana empresa”. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por 10 votos a favor (U.P.N., 

GMS e I.T.) y 6 abstenciones (BILDU). 

3º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de ratificación de la 

representación municipal en el Consejo Escolar del Colegio Escuelas Pías. 

Queda aprobada la Propuesta presentada por unanimidad. 

4º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de ratificación de la 

representación municipal en el Consejo Escolar de la Ikastola Garcés de 

los Fayos. 

Queda aprobada la Propuesta presentada por unanimidad. 

5º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de acuerdo sobre sentencia 

Nº 356/2012 en el recurso interpuesto por la UTE Urbanizaciones Iruña, 

Construcciones y Reparaciones La Nava y Excavaciones Cañuca 

Urbanizaciones de la AR-2 de Tafalla. 

Queda aprobada la Propuesta presentada por unanimidad. 

6º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de acuerdo sobre adscripción 

de terrenos rotacionales deportivos de la AR-2 a favor de la Ciudad 

Deportiva Tafalla, S.A. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por 10 votos a favor (U.P.N., 

GMS e I.T.) y 6 votos en contra (BILDU). 

7º.- Mociones. No se presenta ninguna moción. 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO  

8º.- Ruegos y Preguntas. No se presenta ningún ruego ni pregunta. 



9º.- Dación de cuenta de las Resoluciones adoptadas por Alcaldía. Se dan por enterados. 

10º.- Mociones. 

 
- 1ª.- Moción que presenta el Grupo Municipal de Bildu en rechazo de la 
aprobación de medidas a tomar por el Gobierno el próximo 20 de 
diciembre respeto al copago en transporte sanitario, aparatos protésicos, 
sillas de ruedas, muletas, etc. 

 

 

- 1ª.- Queda aprobada la Moción presentada por unanimidad.  

 

 
 


